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Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de septiembre de 2024 
 

Oficio No.559

   
Señores: 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A  
notificajudiciales@keralty.com 

  
 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL (A continuación de ordinario) 
EJECUTANTE: EFRAIN ORTEGA LUNA 
EJECUTADO: 
1. INDUSTRIAS CONTINENTAL Y CIA S EN C.S. 
2. MARIA NUBIA FLOREZ OSORIO 
3. LUIS OCTAVIO FLOREZ ARISTIZABAL  
4. OSCAR ALONSO FLOREZ OSORIO 
5. LUZ ELENA FLOREZ OSORIO 
RADICACIÓN CANCELADA: 76-520-31-05-003-2014-00382-00 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-003-2010-00269-00 

 
Le notifico que este despacho judicial dentro del proceso ejecutivo en referencia profirió el 
auto interlocutorio No.1199 del 12 de septiembre de 2024, a través del cual se dispuso: 
 
 

PRIMERO: REQUERIR a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. para que 
en el término de diez (10) días suministre los datos de ubicación de la demandada la señora 
MARÍA NUBIA FLÓREZ OSORIO identificada con cédula de ciudadanía No.31.144.966 
datos tales como número y tipo de identificación, dirección de correo electrónico, número 
telefónico, dirección de residencia o domicilio, para efectos de hacer la notificación personal, 
esto con fundamento en el parágrafo segundo del artículo 8° de la ley 2213 el cual fue 
expuesto en la parte considerativa. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JOSE LUIS ORCASITAS SANCHEZ, Juez. 
 

 
 

Por lo tanto, sírvase de actuar de conformidad. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 

SANDRA MILENA RAMIREZ LÓPEZ 
Secretaria 
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